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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
DON ARMANDO LIVIO SICCHA VEREAU. 

="'"· 
DECRETO ALC. EXEN'OO. N° ~ 3 2 / 
Independencia, 

- 11 ENE 2019 
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. 
No 4873, de fecha 05 de Octubre del 2018, que autorizo patente provisoria a nombre de 
don ARMANDO LIVIO SICCHA VEREAU, Rut: No 962, de 
fecha 09 de Octubre del 2018, del Departamen Impuestos y Derechos; 
Memorándum N° 1304, de fecha 07 de Noviembre del 2018, de la Dirección de Obras 
Municipales; Memorándum No 619, de fecha 17 de Diciembre del 2018, del 
Departamento de Inspección General; Memorándum No 1542, de fecha 19 de Diciembre 
del 2018, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

: WALTER LIHN No 1720 
: 1230-39 
: ARMANDO LIVIO SICCHA VEREAU 

-DE CALZADO, RELOJES, JOYAS Y ARTÍCULOS 
DE CUERO. 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y/ o del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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